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Hoy abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2.024), paso al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias, informándole que la providencia adiada el 4 de abril hogaño, se encuentra ejecutoriada, para lo que 
estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO ESPECIAL (DIVISORIO)  

DEMANDANTE: JAIME MATIAS ESPITIA MOLINA Y 

OTROS. 

APODERADO: Dr. HUGO HERNANDO OSORIO MUÑOZ  

ASUNTO: TRASLADO RECURSOS REPOSICIÓN, 

APELACIÓN, NO TRAMITA SOLICITUD 

DEMANDADO: MANUEL GUSTAVO ESPITIA MOLINA. 

APODERADO: Dr. JUAN CARLOS CARMONA ISAZA  

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Impetra el apoderado de la parte pasiva, recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra del auto de fecha 14 de marzo del presente año.  

 

Teniendo en cuenta que fueron presentados dentro del término de ejecutoria, se 

correrá traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, conforme lo 

indica el artículo 319 del C.G.P.  

 

Se advierte que el presente traslado, también se fijará en lista como lo prevé el 

artículo 110 del CGP, en la página web del juzgado, sección traslados. Surtido lo 

anterior se decidirá el recurso de reposición y en subsidio de apelación, de 

conformidad Art. 322 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se suspenderá la diligencia de secuestro decretada mediante auto 

del 14 de marzo del año en curso, hasta tanto se resuelvan los recursos 

interpuestos.  

 

Ahora, frente a las acotaciones propuestas por el demandante Germán Espitia 

Molina, ha de tenerse en cuenta que, si bien el artículo 54 del C.G.P., señala que 

las personas que pueden disponer de sus derechos tienen capacidad para 

comparecer por sí mismas al proceso; el artículo 73 ibidem (derecho de 

postulación), “las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo 

por conducto de abogado inscrito excepto en los casos en que la ley permite su 

intervención directa”.  

 



Es decir que la regla general es que se debe acudir por intermedio de abogado, 

salvo los casos en que la ley permite actuar a nombre propio. En el presente asunto, 

en razón a la cuantía, necesariamente las partes deberán actuar a través de 

apoderado. 

 

En otras palabras, en asuntos en que el derecho de postulación procesal esté 

reservado por la ley para los abogados, como en aquellos asuntos de menor 

cuantía, las partes deben estar representadas por un profesional del derecho, para 

poder actuar en cada una de las etapas de los respectivos procesos. 

 

En este asunto, el memorialista está representado a través de apoderado judicial, 

sin que se avizore que le haya revocado el poder o renuncia o sustitución de este, 

lo que significa entonces la solicitud allegada la debe presentar por intermedio de 

su apoderado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Úmbita, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Córrase traslado de los recursos de reposición y apelación presentados 

por la parte pasiva, por el término de tres (3) días. Traslado que se fijará también en 

lista como lo prevé el artículo 110 del C.G.P., y en el micrositio del juzgado, sección 

traslados.  

 

SEGUNDO: Surtido el traslado se decidirá el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, de conformidad Art. 322 del C.G.P. 

 

TERCERO: Suspender la diligencia de secuestro programada para el 25 de abril 

próximo, por lo expuesto en esta providencia 

 

CUARTO: El Despacho se abstiene de dar trámite al escrito aportado por el 

ciudadano Germán Espitia Molina, por indicado en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

j01U E. J.r.r.A. 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 15 FIJADO HOY 19-

04-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

__________________________ 

OLGA ALBAÑIL REYES 

SECRETARIA AD HOC. 



Firmado Por:

Luis Erasmo Cepeda Araque

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Umbita - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b698a5c49728e2294d431a928394a2e15af1dfe3d2daf878e5ca095e29accc1f

Documento generado en 18/04/2024 02:14:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


